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Despacho del Gobernad o 
GOBERNACIÓN DE BOLÍVAI

Por medio del cual se resuelve u 

DECRETO

elve unaapolk

«. 71kit i d

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAM E

En ejercicio de sus facultades constitucionales y le< 
2.2.5.10.16. y 2.2.5.10.4 del Decreto 1083 de 2015, ü  
modificada por la ley 1551 de 2012.

C O N S I D E R A N )

Que a través de Oficio radicado con el número EX' 
noviembre de 2016, el doctor PEDRO MANUEL ALÍ A 
Bolívar, solicitó autorización para salir del país cor 
América, durante los días 29, 30 y 31 de diciembre de 
mes de enero del año 2017, para atender asuntos de

eoQue posteriormente mediante oficio recibido vía corn 
de 2016, el referido alcalde dando alcance al oficio ante 
ausentarse de sus labores durante los días 29, 30 y 
ordinaria por los días 1,2, 3, 4 y 5 del mes de enero 
del país para atender asuntos personales.

del

Que conforme al artículo 100 de la Ley 136 de 1994, 
1551 de 2012, la renuncia del alcalde, la licenfci 
transitoriamente del cargo, la aceptará o concederá el

de permiso y Licencia

------ 28  QIC.2016
JTO DE BOLIVAR

a es, en especial por los artículos 
y 909 de 2004 y la ley 136 de 1994,

<:a

30L-16-037937 recibido el 21 de 
, Alcalde Municipal de Magangué, 

destino a los Estados Unidos de 
año en curso y el 1, 2, 3, 4 y 5 del 
'ácter personal.

rr o í

queQue el artículo 55 de la Ley 909 de 2004, prescribe 
de personal contenidas en ella y en los Decretos 240p 
los modifiquen, adicionen o reglamenten, son aplicabe 
presten sus servicios en las entidades de la rama eje 
distrital y municipal.

as disposiciones sobre el régimen 
/ 3074 de 1968, y las normas que 
; a los empleados del Estado que 

jitiva de los niveles, departamental,

Que conforme al artículo 7 del Decreto 2400 de 1966 
de la Ley 734 de 2002, los empleados de la Rama Eje 
los permisos y licencias de acuerdo con las disposic i 
regulan la materia. (...)”

jn concordancia con el artículo 33 
tiva tienen derecho a “(...) obtener 

ic nes legales y reglamentarias que

jQue el artículo 2.2.5.10.16 del Decreto 1083 de 201 
,\sofcitar por escrito permiso remunerado hasta por tre > ' V corresponde al jefe del organismo respectivo, o a 

autorizar o negar los permisos.

Que conforme al artículo 2.2.5.10.4. del Decreto 
derecho a licencia ordinaria a solicitud propia y sin 
año, continuos o discontinuos.

electrónico el día 21 de diciembre 
mencionado, solicitó permiso para 

3jl de diciembre de 2016 y licencia 
año 2017, en atención a que saldrá

ificado por el artículo 31 de la Ley 
:iá o el permiso para separarse 

obernador respectivo.

Que de acuerdo al artículo 112o de la Ley 136 de 1994 
contar con la autorización del Concejo Municipal y pr ;s 
comisión que se proponga cumplir en el exterior, norm< 
toda vez que el motivo del permiso y la licencia es 
personal, en consecuencia este despacho no se pronuji 
del país.

el alcalde para salir del país deberá 
entarle un informe previo sobre la 

due no se aplica al presente evento, 
jara atender asuntos de carácter 
ará sobre la autorización para salirci

establece que el empleado puede 
3) días, cuando medie justa causa 

q jien haya delegado la facultad, el

1)6 3 de 2015 los empleados tienen 
sijedo, hasta por sesenta (60) díé




